
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
EDUCACION LAMBAYEQUE

DIRECCION - UGEL LAMBAYEQUE 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 003801-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB [4672261 - 4]

Id seguridad: 7484246
Lambayeque 6 septiembre 2023

VISTO: El expediente N°4672261-5 (Memorando N°000449-2023-GR-LAMB/GRED/UGEL.LAMB-RH) de
fecha 01-08-2023 y demás documentos que se acompañan sobre reposición provisional de la docente
contratada MADELEINE ELIZABETH ORDOÑEZ TORRES, en cumplimiento a Mandato Judicial, en un
total de 24 folios útiles, y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N°015-2020-MINEDU de fecha 27-11-2020, se resuelve en su Artículo
1.- Aprobación de la norma que regula el procedimiento, requisitos y condiciones, para las contrataciones
en el marco del Contrato de Servicio Docente Apruébese la “Norma que regula el procedimiento, requisitos
y condiciones para las contrataciones de profesores y su renovación, en el marco del contrato de servicio
docente en educación básica, a que hace referencia la Ley N°30328, Ley que establece medidas en
materia educativa y dicta otras disposiciones”, la misma que como anexo forma parte del presente
Decreto Supremo;

Que, mediante Acta de Adjudicación de fecha 08 de marzo del 2022, se adjudica a la profesora ORDOÑEZ
TORRES MADELEINE ELIZABETH, identificada con DNI. N°16657104, en el CETPRO "San José" del
distrito de San José, en el Área Curricular de EPT - Agropecuaria, Código de Plaza N°021871816817,
Jornada Laboral de 30 horas, Nivel o Ciclo: Secundaria, Modalidad Educativa: CETPRO, con vigencia del
contrato desde el 09-03-2022 al 31-12-2022, en motivo de vacante por Encargatura de Villar Lopez Jessy
Nathaly, según Resolución N°INFORME N°00063-2021/UGEL.LAMB/CPECMRADL;

Que, mediante R.D. N°003128-2022-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB de fecha 27-04-2022, se resuelve en
su Artículo 1°.- APROBAR EL CONTRATO de la docente BALDERA BANCES NORMA, identificada con
DNI. N°17549392, en el CETPRO "San José" del distrito de San José, Código de Plaza N°021871816817,
Cargo: Profesor, Motivo de vacante: Encargatura de Villar Lopez Jessy Nathaly, Resolución N° INFORME
N°00063-2021/UGEL.LAMB/CPECMRADL, Especialidad: Confección Textil, Acta de Adjudicación de
fecha 13-04-2022, Jornada Laboral de 30 Horas Pedagógicas, con vigencia desde el 14-04-2022 hasta el
31-12-2022;

Que, mediante R.D. N°001867-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB de fecha 09-03-2023, se resuelve en
su Artículo 1°.- APROBAR EL CONTRATO de la docente BALDERA BANCES NORMA, identificada con
DNI. N°17549392, en el CETPRO "San José" del distrito de San José, Código de Plaza N°021871816817,
Cargo: Profesor, Motivo de vacante: Encargatura de Villar Lopez Jessy Nathaly, Resolución N°
MEMORANDO N°00626-2022/UGEL.LAMB4347798-92, Especialidad: Confección Textil, Jornada Laboral
de 30 Horas Pedagógicas, con vigencia desde el 01 de marzo hasta el 31 de diciembre del 2023;

Que, mediante R.D. N°002308-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB de fecha 28-03-2023, se resuelve en
su Artículo 1°.- APROBAR EL CONTRATO de la docente ORDOÑEZ TORRES MADELEINE
ELIZABETH, identificada con DNI. N°16657104, en el CETPRO "San Martín" del distrito de Lambayeque,
Código de Plaza N°021841816818, Cargo: Profesor, Motivo de vacante: Encargatura de Condezo
Carrasco Hilda Cleofe, Resolución N° RD N°4887-2022-UGEL.LAMB, Especialidad: Confección Textil,
Jornada Laboral de 30 Horas Pedagógicas, con vigencia desde el 17 de marzo hasta el 31 de diciembre
del 2023;

Que, mediante Resolución Número OCHO (Expediente N°03514-2022-92-1708-JR-LA-01) de fecha
veintiocho de junio del año dos mil veintitrés, el Juzgado de Trabajo de Lambayeque,
RESUELVE: 1. OTORGAR MEDIDA DE REPOSICION PROVISIONAL en favor de doña MADELEINE
ELIZABETH ORDOÑEZ TORRES, y ORDENO que la entidad demandada UNIDAD DE GESTIÓN
EDUCATIVA LOCAL DE LAMBAYEQUE cumpla con reponer provisionalmente a la actora, dentro de
los CINCO DIAS de notificada con la presente resolución, en la plaza de docente en la Institución
Educativa Centro Técnico Productivo (CETPRO) del distrito de San José, provincia de Lambayeque,
jurisdicción de la UGEL Lambayeque;
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Que, las Resoluciones Judiciales deben ser cumplidas por el personal al servicio de la Administración
Pública, no teniendo facultad alguna para calificar su contenido, sus fundamentos, restringir sus efectos o
interpretar sus alcances, bajo responsabilidad penal, civil o administrativa, que la ley determine en cada
caso. Asimismo, no se puede dejar sin efecto las resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni
modificar su contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar procedimientos en trámite;

Que, la administrada MADELEINE ELIZABETH ORDOÑEZ TORRES, mediante expediente N°4671392-0
de fecha 11-07-2023, solicita dar cumpliminto al mandato judicial contenida en la Resolución Número
OCHO (Expediente N°03514-2022-92-1708-JR-LA-01) de fecha veintiocho de junio del año dos mil
veintitrés, sobre reposición provisional a plaza por contrato docente; 

Que, en atención al expediente que se indica en el párrafo precedente y a efectos de no incurrir en las
responsabilidades lineas arriba indicadas, el Asesor Jurídico de la UGEL Lambayeque, mediante Oficio
N°000422-2023-GR-LAMB/GRED/UGEL.LAMB-OAJ, de fecha 11 de julio del 2023, deriva el expediente
de la Profesora MADELEINE ELIZABETH ORDOÑEZ TORRES para su estricto cumplimiento de medida
de reposición provisional; asimismo, recomienda se informe al Juzgado bajo responsabilidad funcional,
sobre el cumplimiento de dicha resolución, en el CETPRO "San José" del distrito de San José;

Que, mediante Informe N°000163-2023-GR.LAMB/GRED-UGEL.LAMB-RH-RDUG [4672261-1] de fecha
26-07-2023, el Responsable del Sistema de Administración y Control de Plazas Nexus de UGEL
Lambayeque, da respuesta a requerimiento de información sobre situación laboral de la
docente MADELEINE ELIZABETH ORDOÑEZ TORRES, identificada con DNI. N°16657104, informando
que la Oficina del Sistema de Administración y Control de Plazas NEXUS - UGEL Lambayeque, verifica
que la mencionada docente labora actualmente en la jurisdicción de la UGEL Lambayeque, como
Profesora del CETPRO "San Martín" del distrito de Lambayeque, en la especialidad de Industria del
Vestido, 30 Horas Pedagógicas, código de plaza N°021841816818, en plaza vacante por encargatura de
la Profesora Hilda Cleofe Condezo Carrasco, según R.D. N°004887-2022-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB,
desde del 17 de marzo hasta el 31 de diciembre del 2023; asimismo, se menciona que en el sistema
NEXUS - UGEL Lambayeque, referente al código de plaza 021871816817 de Técnico Productivo "San
José" se verifica que la referida docente, no tuvo vínculo laboral en dicha institución en el año 2022;

Que, teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el Coordinador del Área de Recursos Humanos de
Unidad de Gestión Educativa Local Lambayeque, mediante Informe N°000205-2023-GR.LAMB/GRED-
UGEL.LAMB-RH-AFB de fecha 01-08-2023, informa sobre medida de reposición provisional de la
Profesora MADELEINE ELIZABETH ORDOÑEZ TORRES y la conclusión de contrato de la
profesora BALDERA BANCES NORMA, en cumplimiento al mandato judicial contenida en la Resolución
Número OCHO (Expediente N°03514-2022-92-1708-JR-LA-01), por lo que mediante documento de visto,
dispone se proyecte la resolución directoral dando cumplimiento al mandato judicial, debiendo para tal
efecto adoptar la acción administrativa correspondiente;

Estando a lo actuado por el Área de Recursos Humanos, con la visación de la Oficina de Administración, la
Dirección de Gestión Institucional, la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con la Ley N°29944 “Ley de Reforma Magisterial”, su reglamento aprobado por D.S.
N°004-2013-ED, Ley N°27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General”, Ley N°28044 “Ley
General de Educación” y su Reglamento D.S. N°011-2012-ED, Ley N°28411 “Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto”, Ley N°31638 “Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023",
Decreto Supremo N°015-2002-ED, la Resolución Suprema N°205-2003-ED, la Ordenanza Regional
N°009-2011-GR.LAMB/ CR, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno
Regional de Lambayeque, modificada por las Ordenanzas Regionales N°001 y 004-2012-GR.LAMB/CR;
Ordenanza Regional N°011-2011-GR.LAMB/CR, que aprueba el Cuadro de Asignación de Personal de la
Gerencia Regional de Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local; Resolución Ejecutiva
Regional N°134-2012- GR.LAMB/PR, que aprueba el Presupuesto Analítico de Personal del Pliego 452
Gobierno Regional de Lambayeque;
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SE RESUELVE:

ARTICULO 1°.-DAR CUMPLIMIENTO, a la Resolución Número OCHO (Expediente
N°03514-2022-92-1708-JR-LA-01) de fecha veintiocho de junio del año dos mil veintitrés, emitida por el
Juzgado de Trabajo de Lambayeque, que RESUELVE: 1. OTORGAR MEDIDA DE REPOSICION
PROVISIONAL en favor de doña MADELEINE ELIZABETH ORDOÑEZ TORRES, y ORDENO que la
entidad demandada UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE LAMBAYEQUE cumpla con
reponer provisionalmente a la actora, dentro de los CINCO DIAS de notificada con la presente
resolución, en la plaza de docente en la Institución Educativa Centro Técnico Productivo (CETPRO) del
distrito de San José, provincia de Lambayeque, jurisdicción de la UGEL Lambayeque.

ARTICULO 2°.- DAR POR CONCLUIDO a partir de la fecha de expedición de la presente resolución, el
CONTRATO de la docente NORMA BALDERA BANCES, identificada con DNI. N°17549392, del cargo de
Profesor del CETPRO "San José" del distrito de San José, otorgado según R.D.
N°001867-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB, en cumplimiento al mandato judicial según Expediente
N°03514-2022-92-1708-JR-LA-01, debiendo dar lugar a su reincorporación automática al Cuadro de
Méritos de la Etapa de Contratación en la que participó, según el Artículo 23.8, literal c) a la l) del Decreto
Supremo N° 001-2023-MINEDU.

ARTICULO 3°.- DAR POR CONCLUIDO a partir de la fecha de expedición de la presente resolución, el
CONTRATO de la docente MADELEINE ELIZABETH ORDOÑEZ TORRES, identificada con DNI.
N°16657104, del cargo de Profesor del CETPRO "San Martín" del distrito de Lambayeque, otorgado según
R.D. N°002308-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB, en cumplimiento al mandato judicial recaído en el
Expediente N°03514-2022-92-1708-JR-LA-01, según el Artículo 1° de la presente resolución.

ARTICULO 4°.- REPONER PROVISIONALMENTE a partir del día siguiente de la fecha de expedición de
la presente resolución hasta las resultas del proceso principal, a la Docente MADELEINE
ELIZABETH ORDOÑEZ TORRES, identificada con DNI. N°16657104, en condición de contratada en el
cargo de Profesor del CETPRO "San José" del distrito de San José, en cumplimiento a lo dispuesto en la
Resolución Número OCHO (Expediente N°03514-2022-92-1708-JR-LA-01) de fecha veintiocho de junio
del año dos mil veintitrés, emitida por el Juzgado de Trabajo de Lambayeque.

ARTÍCULO 5°.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente, de acuerdo al Téxto Único
Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley N°31638 "Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2023".

ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR, a la interesada la presente Resolución, de conformidad con lo prescrito en el
Artículo 18° de la Ley del Procedimiento Administrativo General N°27444 y se oficie por intermedio de la
Oficina de Asesoría Jurídica de esta Sede Administrativa al Juzgado, informando el cumplimiento del
mandato.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

Firmado digitalmente
ABRAM SANCHEZ VIDAURRE

DIRECTOR DE UGEL LAMBAYEQUE
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 - AREA DE RECURSOS HUMANOS
   ARNALDO FARROÑAN BARRETO
   COORDINADOR DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS
   23-08-2023 / 08:45:44

 - DIRECCION DE GESTION INSTITUCIONAL
   SABINA DIAZ GUERRERO
   DIRECTOR DE GESTIÓN INSTITUCIONAL
   29-08-2023 / 12:57:11

 - OFICINA DE ADMINISTRACION
   JOSE LUIS ARRIOLA NAVARRETE
   JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION - UGEL LAMBAYEQUE
   28-08-2023 / 15:51:54

 - OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
   GERSON JOSEPH MUÑOZ CASTILLO
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